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VENTA DE EJEMPLARES í 
PInísterlo de la Gobernación*, planta baja, 

liúmero suelto, 0̂ 50̂

G A C E T A  DE M A D
S U M A R I O

P sr t®  « f le ia i .

Ministerio de Hacienda:
Beál decreto nombrando Jefe de Aáminis- 

iración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado dB , Beribérto Sán- 
ches Buillén, Jefe de Negociado deprime» 
ra clase del expresado Gmrpo.^Fági^ 
na 737.

Hliilsterío ds Qracla y
Meal orden disponimdo se ponga de maní* 

fiesto ú los interesados el expediente de 
sucesión en los Títulos de Conde de la 
Peña del Moro y Vizconde de Alesón.— 
Página 737.

Ministerio de Marina:
Beal orden concediendo la cruz de segunda 

cld^e de la Orden dú Mérito Navah blan» 
ca, pensionada, al Capitán de Corbeta 
B. Fernando de Carranza y Beynera.-- 
Páginas 737 y 738.

MlHisterlo de Haolendai
jReales órdenes autorizando á la Sociedad 

General de ferrocarriles Vasco»A$turia» 
na y á la Compañía de los ferrocarriles 
de La Bobla para que satisfagan en me» 
iálico el importe del tinpbre con que están 
recargados los billetes de viajeros y talo» 
E6S resguardos de mercaderias.--Pági» 
na 738,

Administración Central:
E sta d o . —Subsecretaría.— A suntos con- 

teiicioiso®.— d  fáiUcimimto 
en el extranjero de los súbditos españoles 
qm se indican.—Página 738.

Gracia y J usticia . — Subsecretaría.— 
Anunciando hmlMrse vacante la Secreta» 
ría fudiciat del Juzgado de primera ins» 
tanda de JtlíjaT,—Página 739.

T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo Oonten- 
cioso  A dm inistrativo .—Í2e2acidw de los 
pleitos incoados ante esta Sala,—Pági
na 739.

G o b ern a c ió n —Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Relación de los in
dividuos qm  han sido nombrados d pro- 
pm ita  del Ministirio de la Guerra para 
los destinos qm se indican.—Página 739.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas. — Puertos. — Autorizando d 
B. Casimiro de Zunzunegui, vecino de 
Bilbao, para sanear una marisma sita 
en la margen izquierda del rio Galindo, 
en jurisdicción de Sestao (Vizcaya).—Pá» 
gina 739.

A n e x o  l .^ — O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  Me 
t e o r o l ó g ic o . —  O p o s ic io n e s .— S u b a s 
t a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l .—  
A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l . —  A n u n 
c io s  OFICIALES de la Hidroeléctrica de 
Trubia, Belegación dé Hacienda de San
ta Cruz de Tenerife (Canarias), Sociedad 
Inmobiliaria de Algeciras, Compañía de 
los Serrocarriles de Medina del Campo á

Zamora y de Orense á Vigo y  Sociedad' 
anónima Iberia.

Anexo 2.®—S dicto .̂—Ouadros estadIs .
TICOS DE

G u e r r a .— Junta Caifficadora de Aspiran
tes á destinos civHQn.—Eelación nomi
nal de los sargentos en activo y  Ucencia’- 
dos de todas clases que han sido signifi
cados para los destinos que se indican.

Relación nominal de los individuos cuyas 
instancias han quedado fuera de concur» 
80 por los motivos que se indican.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gen®* 
ral del Instituto Geográñco y Estadfs *̂ 
tico,—Eslado de los nacimientos, matrh 
monios y defunciones ocurridos en las 
provincias de España en el mes de No* 
viembre del año próximo pasado.

Idem d@ las defunciones, clasificadas por 
m s causas, ocurridas en IdhS ideM iáem 
durante el ídem id. id.

Fomento.—Dirección General de Comerá 
cío, Industria y Trabajo.—íiIgMldacidí® 
general de las primas d la navegación 
que conceden los artículos 6.  ̂y 7.® de la 
ley de Comunicaciones marítimas de 14 
áé Junio de 1909, correspondiente al pe
riodo comprendido entre 17 de Septiembre 
de 1911 é igual dia y mes de 1912.

Anexo 8.®—Tribunal Suprimo. — Sala  
DE lo  C ivil.—Iwtílcfl de ¡as Sentmúas 
y Autos dictados por esta Sala duraM& 
ei segundo semestre del año de IBll.

PARTE OFICIAL

FBESIDUCU DEL COISEJO DE lOISTROS

S. M. el R ey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

i i m E i o  m  i m A  .

' SEAL DEORET©
Vengo en nombrar, m  turno segundo 

de antigüedad, Jefe de Admimstración 
de tercera clase dei Cuerpo de Abogados 
del Estado, á D. Heriberto Sánchez Gui-

llén, que es Jefe de Negociado de prime
ra clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán,

niiiGTEKio HE CMCu I jcmcu
- BEAL ORDEN

Solicitada Real carta de sucesión en los 
Títulos de Conde de la Peña del Moro y 
Vizconde de Alesóa, por D. Ramón Mo
renas y García Alesón, Marqués de Grig- 
ny, Conde del Asalto, Barón de las Cua
tro Torres, y por D, Carlos Aurioles y 
García Alesón,

So M, el Rey (q. D. g.), aon arraglo á io 
prevenido en ©1 srtíeulo 6.® del Rea! de* 
oreto d© 27 de Majo da 1912, ha tenido i  
bien disponer m  ponga de manifiesto el 
expediente á cada uno de ios interesados

por término de. quince días, que empeza
rán á contarse desde el día 1.® de Abril 
próximo venidero, para que aleguen lo 
que estimen conveniente á su derecho 6 
desistan de él.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos añcs. Madrid? 
18 de Marzo de 1913,

BARROm
Señor Subsecretario de este Ministerio^

iílS T E E ÍO  BE M U IM

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta ofl- 

cial número 3.536 del Gobernador Gene
ral de los territorios españoles del Golfo
de Giiinea, de 31 de Diciembre último,

S. M. ©1 Rey (q, D. g.) de acuerdo con 
lo informado por !a Junta da Clasifica
ción y ha tenido á bien
conceder al Capitán de Corbeta, D, Fer«
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Bando da Carranza f  Reinara, la Cruz de 
segunda clase de la Orden del Mérito Na
val, con distintivo blanco, y pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, 
como recompensa á los brillantes y me
ritorios servicios prestados por el mismo 
en aquella Colonia, al frente la Capitanía 
del Puerto de Santa Isabel.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde S 
V. E. muchos años. Madrid, 12 Marzo 
de 1918.

GIMENO.
Señor General del Estado Mayor Cen

tral de la Armada.

m ! o  DE m m m k

 ̂ " REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: Visto el escrito de la Socie

dad General de Ferrocarriles Vasco As
turiana, solicitando que se la autorice 
para satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de la 
ley están gravados los talones resguardos 
de mercaderías que expide, no haciendo 
Igual solicitud por lo que se reñere á los 
billetes de viajeros, porque no excedien
do su precio de 10 pesetas no se hallan 
sujetos ai impuesto de Timbre: 

Resaltando que el número de aquellos 
documentos emitidos por la citada Bode- 
dad en el año precedente fuá de 5.812, de 
cuantía comprendida entre 10.000 pese
tas, siendo el importe del timbre corres
pondiente á los mismos 682,70 pesetas, y 
la dozava parte, 5 sea el importe término 
medio del timbro correspondiente á los 
expedidos en un mes, 56,89 pesetas: 

Besulíando que la Sociedad está con
forme en que se fije en 60 pesetas la can
tidad que deberá entregar á buena cuen
ta en fia de cada mes por el expresado  
concepto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
á este Ministerio la facultad de autorizar 
á las Compañías de ferrocarriles para 
satisfacer en metálico ©1 importe del tim 
bre correspondiente á sus billetes de via
jeros y talones resguardos de mercade
rías, y para fijar, de acuerdo con las mis  ̂
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmenta á buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Oompañías tengan ©atable* 
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudacián del impuesto, ofre* 
©iendo facilidades para las comprobaeio- 
nes que se estimen necesarias ó conve
nientes, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción á los modelos adjuntos 
i  dicho Reglamento; y 

Considerando q m  la contabilidad que 
■tiene eatablaelda la Sociedad de que se

trata permite comprobar, día por día y 
operación por operación, cuantos ingre
sos integran su negocio y lo que se re
cauda para el Estado por cada impuesto, 

S. M, el R ry  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha acordado autorizar á la Socie
dad General de Ferrocarriles Vasco As- 
tiídana para que satisfaga en metálico el 
importa del timbre con que están grava- 
áos los talones resguardos de mercade
rías, fijando en 60 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entregar á 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda á 
esa Dirección General y los justificantes 
de las mismas que debe presentar men
sualmente, habrán de ajustarse á los mo
delos 19 á 21 que figuran en el apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Marzo de 1913.

SUARÉZ INOLAN. 
Señor Representante del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Director 
general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Compa* 
ñía de los Ferrocarriles de La Robla, so
licitando que se la  autorice para satisfa
cer m  metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la  Ley están 
gravados los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que ex
pide:

Resultando que el número de dichos 
documentos emitidos por la citada Com
pañía en el año precedente, ascendió á 
18.867, de cuantía comprendida entre 10 
y 1.000 pesetas, siendo el importe del 
timbre correspondiente á lo s  mismos 
1.886,70 pesetas, y la dozava parte, 6 sea 
el importe, término medio, del timbre 
correspondiente á los expedidos en un 
mes, 157,39 pesetas:

Resultando que la Compañía está con
forme en que se fije en 160 pesetas la 
cantidad que deberá entregar á buena 
cuenta en fin d© cada mes por el expre
sado concepto:

Considerando que ©1 artículo 158 del 
vigente Reglamento del Timbre confiare 
á este Ministerio la facultad de autorizar 
á las Oompañías de ferrocarriles para 
satisfacer ©a metálico ©1 importe del tim
bre correspondiente á sus billetes de via
jeros y talones resguardos de mercade
rías y para fijar, de acuerdo con las m is
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente á buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comprobacio
nes que m  estiman necesarias 5 conve

nientes, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus juitifio^n- 
tes, con sujeción á los modelos adjuntoB 
á dicho Reglamento; y 

Considerando que la contabilidad que 
tiene establecida la Compañía de que so 
trata permite comprobar, día por día y  
operación por operación, cuantos ingre- 
sos integran su negocio y lo que se re
cauda para el Estado porcada impuesto, 

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha acordado autorizar á la Com
pañía de los ferrocarriles de La Robla 
para que satisfaga en metálico ©1 impor
te del timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros y  talones resguardos 
de mercaderías, fijando en 160 pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá 
entregar á buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda á esa Dirección General y  los justi
ficantes de las mismas, que debe presen
tar mensualmente, habrán de ajustarse á 
los modelos 19 á 21, que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Marzo de 1913.

fíüAREZ INOI/AN. 
Seilor Representante del Estado en al 

Arrendamiento de tabacos y Director 
general del Timbre.

iüHHBiCíOM CEBTEU >
MINISTERIO DE ESTADO

IS fih se c r e ta r ís ,
ASUETOS CONTENCIOSOS

El Encargado d© Negocios de España 
en San Salvador, pnrlicipa á este Minis^ 
terio la defunción del súbdito español 
Manuel Gómez Sañudo,natural de Gijón, 
viajante comisionista, ocurrida en aque
lla capital el 1.® de Noviembre último.

Madrid, 11 de Marzo de 1913 = E l Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en La Guaira, 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito eipañol Manuel Mora, falle
cido ©118 de Enero último en el Munici
pio de Candelaria, del distrito de Va
lencia.

Madrid, 13 de Marzo de 1913,—El Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Siái-Bol Abbes, 
participa á este Ministerio la defunción 
de los súbdítcis españoles Antonio Que- 
ralt B&rtre, natural de Bañóles, provin
cia de Gerona, de veintitrés años de edad, 
hijo de Victoriano y de Oarmen, soltero, 
estaba de paso por Marina y procedía d© 
Marruecos; y de Juan Sánchez Rico, de 
treinta y nueve años de edad, soltero, 
natural de Torrox (Málaga), hijo de Joa« 
quín y Muría, ambos difuntos.

Querait y Sánchez fallecieron en el
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Hospital Militar de Marina el 20 da Ene
ro de 1913 y 15 de Jnlio de 1912, respao* 
tiramente.

Madrid, 14 de Marzo de 1913.=EI Sub
secretario, Mssnel GcnzíIezHoiitoria,

ü/i!l\llS rE F i!0 DE GRACIA Y JUSTICIA

S u lfesecreta ffm
En el Juzgaáo de primera instancia de 

Híjar 86 halla vacante, por defunción de 
D. Antonio Ibáñez, la Secretaría judicial, 
de categoifa de entrada, que debe prO' 
veerse por tras?ación, conforme á lo pre* 
venido en el artículo ÍO del Real decreto 
de 1.̂  de Junio de 1911.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
Í3US instancias en la forma prevenida por 
e l artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro dfl plazo de treinta días natura* 
Ies, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta be  Madrid.

Madrid, 17 de Marzo de 19l3.==*El Sab‘ 
secretario, J, Quiroga.

TRIBUNAL SUPREM O

S a la  á e  lo  C o n te n c io so  A d m in is 
tr a t iv o .

; _ SECRETARÍA

Eelación da ¡os phitos incoados 
ant$ 0íta Sala.

4.185.—D. Germán Montero Pérez, se- 
gundo Condestable de la Armada, contra 
la Resi orden expedida por el Ministerio 
de Marina en 26 de Agosto de 1912, sobre 
continuación del abono de pensión co
rrespondiente á una cruz d e l Mérito 
Nava!.

4.186.—* Comunidad de Colegiales del 
mavor de la Presentación f  Santo Tomás, 
de Villanueva (Valencia), contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo de 14 da No
viembre de 1912, sobro conversión á tí 
tulo al portador de Jas inscripciones al 
4 por 100, números 1.384 j  otras, en con
cepto de «Clero por indemnización».

4.187.—Comunidad de Fresbítarcs Be
neficiados de San Martín y San Antonio, 
de Vaiencia, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de 14 de Noviembre de 1912, 
sobre con versión á títulos ai portador da 
la inecripcién del 4 por 100, nümaro 102, 
en concepto de «Clero por indf msiza- 
olón».

4.188.—D. Alvaro Armada y da los Ríos 
(Madrid y Oviedo), contra la orden 
expedida por el Ministerio de. Fomento 
en 11 de Diciembre de 1912, sobra jusíi* 
precio por expropiación de sus ñriaas nú
meros 1, 6 y 11, para construcción de la 
carretera.

4.189.-S. A. R. Don Carlos de Borbón, 
como representante legal de S. A. R. Don 
Alfonso María de BorbÓn, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 26 de Noviembre de 1912, sobre 
derecho á pensión de 150.000 pesetas ai 
cumplir éste siete años de edad.

4.190.—D. Ramón Monjo y Saura, S 
nombre del Ayuntamiento de Salás (Lé
rida), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 28 de No
viembre de 1912, sobre solicitud de la 
Compañía Riegos y fuerzas del Ebro, re
lativa á una presa sobre ©1 tableg dei río 
Noguera Pallaresa.

4.191.—D.®* María Victoria Salcedo y 
Cárdenas (Madrid), contra acuerdo dei 
Consejo Supremo de Guerra y Marina de 
10 de Diciembre de 1912, sobre cuantía de

la pensióñ que ie corresponde coíño hija 
de D. Gaspar Salcedo, Mariscal de campo 
que fué de Artillería de iá Armada.

4 . l 9 2 i D .  Aiiíonio López y López 
(Lugo), contra la rasolución expedida por 
el Ministerio de la Guerra, publicada en 
la G a c e ta  en 14 de Énoro de 191S, sobra 
relación de vacantes adjudicadas por la 
Junta calificadora de Aspirantes á desti
nos civiles, desestimando la reclamación 
del recurrente.

4.193.—Sociedad Luna y Morales (Mála
ga), contra la Real orden expedida por el 
Ministerio da ia Gobernación eii 12 de 
Diciembre de 1912, sobre reoliflo&ción del 
presupuesto del Ayuntamiento de Mála
ga é inclusión de cantidad para pago de 
arriendo forzoso de agua que usa dicho 
Municipio para los servicios públicos.

4.194.—D. Ramón García Barrera, con
tra acuerdo dei Tribunal gubernativo de
12 de Diciembre de 1912, sobre percibo 
de haberes devengados como Cura y Te
niente Gura de la parroquia de las Que
madas, de Marianao (Cubi).

4.195.—D. Juan González Ocampo (Ma
drid), contra acuerdo de la Dirección Ge
neral de Propiedades é Impuestos, co
municado en 17 de Diciembre de 1912 
por el que se dispone se atenga el recu
rrente á lo resuelto ©n 21 de Noviembre 
de 1912.

4.196 —SGciedad Cooperativa para fa
bricación de vidrio, etc., denominada Es
peranza, de la Granja de San Ildefonso 
( iegovia). contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hadenda en 22 de 
Diciaoabre de 1912, sobra exención de 
Coníribudones y timbre.

4.197.—Sociedad Navegación é Indus
tria (Barceicna), contra ia Re^l orden ex
pedida por el Mmisterio de Fomento en
13 de Didembr© d© 1912, «obra tarifas da 
máxima percepción'para 1913.

4.198—SiDdicato áe íái Mieas y Acequia 
de Santa Coioma da Gramanet, San 
Adrián de Berros y BMsIom (Barcelo
na), contra Ja Keal orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 23 de Abril de 
1912, sobro lagaUseciois da ios pozos con 
máquiaas ©ievadoraa eetablaaidas por el 
Ayuntamiento do Baraolona en la ribera 
dei río Besos,

4.199.—-D. Alfonso Gano Pintero (Ooru- 
ña), contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Marina en 23 de Diciembre 
de 1912, sobra deneradcM do excedencia, 
solicitada como primer Médico de ¡a Ar
mada, y S0 ie impono un mes do arresto 
militar castillo.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 d© la ley Orgánica da esta jurisdio- 
eión, sa anuncia al público para el ejercí« 
cío de ios derechos que en el rciferiá© ar*- 
tículo S0 meiiclonan.

Madrid, 17 de M feo d.9 1913.=Ei Se
cretario decano, Luis María Loraníe.

—̂ — m m ~

M!NISTER!0 DE LA GOBERNACiÓN

Blreeeióis Gemeráí €© €@rre0t 
y  T e lé g -r a fo s .

Por consecuencia de la propuesta for- 
niulada por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 8 de Febrero próximo pasado, 
entre otros individuos propuestos para 
destinos de Correos y Talógraíos, han 
sido nombrados con fecha 16 del corrien
te ios licsnciados que á continuación se 
expresan;

D. Pedro Merino Fernández, Ordenan
za de segunda, Bilbao.

D. Juan Alonso Baquerín, Ordenanza 
de segunda, Baracaicio  ̂(Bilbao),

D, Vicente Aguin&co Pinedo, Ordenan
za da segunda. Castro Urdíales (S an 
tander). _

D. Francisco LL^ntada, Ordenanza de 
segunda, ídem id. . ,

D. Angel Arias Calleja, Ordenanza de 
segunda, Fcnferrada (León).

Madrid, 18 de Marzo de 19Í3.=EI Di
rector general, Ssgaata.

MINISTERIO DE FOM ENTO

B ir e e e l é a  d® Fi6*
MiC®®.  ̂ '

P U E R T O S  
Visto el expediente promovido por dori 

Juan de Artiaeh, solidtando la autoriza- 
ción necesaria para el aprovechamiento 
dé un terreno marIsmoBo en la margen 
izquierda del río Galindo, para que una 
vez saneados puedan destinarse á la cons
trucción de edificios y establecimientos 
fabriles, radicando las obras en jurisdic
ción de Sestao:

Vistos los informes favorables de lo» 
Ministerios de Guerra y Marina y ©1 de 
ia Jefatura do Obras Públicas de la pro
vincia:

Re mitando qua la tramitación del ©x- 
pedicnta se ha llevado á efecto con  ̂suje
ción á lo dispuesto en iá Instracción do 
20 de Junio d© 1883:

Heaultando que durante el período ín^ 
formativo se ha presentado un escrito de 
oposición al proyecto de saneamiento de 
que se trata, suscrito por D, Reetituto d© 
Goyoaga, como Jefe administrativo da la 
Sociedad Altos Hornos de Vizcaya, ale
gando la prioridad de derechos que sobra 
parte de ios terrenos marismosos solici
tados por el Sr. Aríiach tiene la expresa
da Sociedad Altos Hornos para la cons
trucción de un feiTooardi;

Resultando que dada vista del expe- 
diente al peticionario, la réplica formu
lada consiste úmcameiita en manifestar 
que m  halla en todo de acuerdo con lo 
manifestado por el. señor Jefa adminis- 
trativo de la Sociedad Altos Hornos de 
Vizcaya, no teniendo ineonvaniení© ai« 
guno en qua se segreguen de los terrenos 
solicitados los que se precisan para aS 
faiTocarrii que diolia Sociedad ha proyeo-' 
tado par® el enlace de sus íábrioas da 
Baracaldo y .Sestac:

Oonsidorando que el Ayuntamiento de 
Sestao, ©n cuya Judsdicoiúu radican las 
obr&£', haoa ccnsUr ©n su ÍEÍorme que las 
obras soiicitaáss íavorcesírán ios intsre- 
ñou munieipalas:

Considerando qua la Junta prcvlnsial 
de Sanidad informo íavcrablementQ ©1 
saueaniiento de qut so trata, y demostró 
que tratándote de un punto fabril de 
gran importancia, en el que so depositan 
escorias y detritus que se hallan en con
diciones muy apropiadas para su des^ 
composición, resultando, por tanto su  
saneamianto una obra qua cubre una 
verdadera necesidad:

Considerando que con fecha 24 de Abril 
da 1912, D. Juan Artiaeh y 1). Casimiro 
Zuazunegui, vecinos de Bilbao, en ins^ 
tanoia suscrita por ambos, solicitan que 
los derechos y obligaciones del primero 
86 consideren trauBÍeridos al segundo,

S. M^el Esy íq, D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y con lo propueEto 
por esta Direcoión General, ha tenido á 
bien disponer se acceda á lo solicitado 
por D. Casimiro de Zunzunegui, vecino 
de .Bilbao, para sanear una marisma, sitia 
en la margen izquierda del río Galindo, 
en jurisdicoioa úe Seslio (Viscaja), á fin
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da dastÍFif5T los ísrrenoi saneado<s á la 
construaoion de ediñaios é 
do estafelecimiestos fabriles é ind'áBtria- 
les, mu  sajeslóa á las presoripciomes bv 
guientes:

1.̂  Las obras m  efeentas^io cson arre
glo al proyecto suscrito m  Bilbao el día 
8 de Septiembre da 1910 por el logentero 
de Minas D. Valeriano BMmIa, proyecto 
que ha servido de baso á la tramitación 
dsl expediente incoado sei;?ú!i la lostruo- 
cióo, 06 20 de Junio de 1883, debiendo te
nerse ©n cuenta que han de segregarsa 
de los terrenos de dominio público soli-

• citados los que resultareii wdemmioB para 
la eoMtruceión dsl ferrocarril otorgado 
á la Sociedad AXtoe Hornos ríe Vizcaya 
por Keai orden d© 23 de Julio de 1912, 
sogúa las 27 pm^cripciones señaladas en 
dicha Raal orden, y muy pai’tioiitermen" 
te según la cláusula 15, que hace men
ción del repimiteo de dicho ferrocarril 
de sarvlGÍo por la expresada
Sociedad Altos Hornos de Viacaja.

2.̂  La zoBí-a marítima de uso y domi
nio público ñ.e seis metros de latitud á 
todo lo largo de la mariuma, se entende
rá ha de ser una prolongación d© la mis
ma zona que an su día fué impuesta para 
el ferrocarril altado, según la 8.  ̂ de las 
prescripciones correspondientes de la 
Keal orden do 23 de Julio de 1912, de 
suerte que entre el puente déla carretera 
provincial de Bilbao á Ssnturoe y el puen
te metálico del ferrocarril de Bilbao á 
Portugalete, quede dicha zona á la m is
ma rasante horizontal y con la misma 
laiitud, esto es, á 0,50 sóbr© el nivel de

' pleamares vivas equinociales j  con seis 
metros de latitud á partir del borde su
perior de la coronación del nuevo muelle 
de encauzsmiento y saneamiento»

3.* Antes de dar principio á los traba
jos s© acreditará por e! Sr. Zunzunegui, 
mediante la oportuna presentación d© la 
carta de pago correspondiente, haber 
consignado ©ii la Oaji Gañera! de Depó
sitos 5 en la sucursal d© Vizcaya, á dis- 
posieióa de ía Dirección General de Obras 
Públicas, la cantidad de 4,500 pesetas,

equivalente al 3 por 100 aproximado del 
presupuesto da las obras, una vez descon
tada la zona que corresponde al ferroca
rril citado en las cláusulas anteriores,

4.  ̂ Una vez heoho el depósito arriba 
i citado, se procederá por la Jefatura de

Obras Públicas de Alava y Vizcaya y 
Junta de Obras del Puerto do Bilbao ó 
los facultativos subalternos en quienes 
deleguen á replantear la marisma y de
marcar las obms correspondientes á este 
saneamiento, axtenáiéndose el acta y pla
no correspcnclisnte por cuadruplicado, 
hi^icléndose constar exactamento los iin- 
deros j  la euperñüie de la marisma y so
metiéndose 6sl© documento á la aproba
ción d© la Superioridad, entregándose 
después un ejemplar al inte-rasfado, otro 
á ia Junta do archivándose el ter
cero en la Jefatura da Obras Públicas do 
Alava y Vizcaya, y quedando el cuarto 
ejemplar unido al expadienta d© su razón 
m  el Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento.

5.̂  Darán principio Ies trabajos den
tro del plazo da tres meses, contados á 
partir de la facha da la notificación de 
esta concesión, debiendo quedar comple- 
tamante terminados en el de tres años, 
contados á partir de la misma fecha.

6.̂  Se realizarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas do Alava y Vizcaya y 
de ia Junta de Obras del puerto de Bil
bao, ó de los facultativos subalternos en 
quienes deleguen, los que á su termina
ción, y previo reconocimiento, levantarán 
un acta y plano correspondiente, en los 
que ha de hacerse constar precisamente, 
además del resultado obtenido en el reco- 
nocimienío.el exacto cumplimiento delss 
condiciones estipuladas en la concesión, 
fijándose definitivamente la superficie y 
linderos do la marisma saneada, some- 
tióndose los cuatro ejemplares á la apro
bación da la Superioridad, y dándose 
despuéi^ á cada uno de ellos el mkmo des
tino señalado para los documentos del 
replanteo,

7.® Una vez aprobada por la Superio

ridad el acta de recepción, pasarán á ser 
del concesionario los terrenos saneados 
con excepción de la zona marítima de 
acceso y dominio público de seis metros 
de latitud, devolviéndose al citado con
cesionario el importe acreditado en la 
carta de pago que hubo de constituirse 
antes del replanteo de las obras.

8.  ̂ Los gastos originados por los ser
vicios facultativos de inspecdón y vigi
lancia de liis obras durante el período de 
su construcción, así como los derivado^ 
de las actas de replanteo y de recepción 
do los trabajos realizados serán de cuen
ta del concesionario, que entregará sú 
importe, justificado debidamente, en ia 
Pagaduría de Obras Públicas d© la de
marcación de Alava y Vizcaya.

9.̂  El concesionario será responsable 
de cuantos daños y perjuicios puedan 
causarse á la propiedad privada con mo
tivo de las obras, previo justiprecio ad
ministrativo áe los mismos en tasación 
pericial.

10. Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvó el derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las prescripciones do la 
ley general de Obras Públicas de 13 de 
Abril de 1877, á la especial de Puertos de 
7 de Mayo de 1880 y al Real decreto de 
20 de Junio de 1902, en la parte relativa 
á las concesiones de Obras Públicas de 
todo género.

11. La falta da cumplimiento do una 
cualquiera de las condiciones preinser
tas ó que de ellas se deriven, á juicio de 
la Jefatura de Obras Públicas, dará lugar 
á la caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exorno, señor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento, el de la Jefatura 
de Obras Públicas y del interesado. Dios 
guardeá V. S. muchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1913.—EI Director general, 
P. O., G. Velasco.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.
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